
–

–

“Es obligación del Estado y 

(…)” “Es deber del Estado promover el acceso 

para generar valor agregado y medios de comercialización para sus productos.”

“Fortalecer los procesos de formación profesional integral que contribuyan al desarrollo 

interés social y económico” “Apropiar métodos, medios y estrategias dirigidos a la maximización 
de la cobertura y la calidad de la formación profesional integral”

“Planear, dirigir, coordinar 

nacional”.

“Un 
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personas, sin distingo de edad, sexo y género”.

“el papel fundamental de la economía campesina, familiar 

producción agraria”.

“(…) el marco 

al, y los acordados sobre la reforma rural integral”

documento denominado “
Potencia Mundial de la Vida”

“2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL” “C. 

–
EMPLEO RURAL EN EL CAMPO COLOMBIANO” “A través de la estrategia 

Reincorporación”. 

“Por el cual se crea la 
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SENA y se dictan otras disposiciones”, 

“Generar y articular mecanismos de atención diferencial, integral e incluyente, para 

institucionales de la entidad, con mecanismos como: (…) 
Economía Campesina (…)”.

“El Programa de Formación Especializada para la 

convenios”
“

”

“el Gobierno, en los niveles 

seccionales de desarrollo. (…)”.

Que en desarrollo de lo anterior, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 establece que “

y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes”
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“Implementación y 

implementación de este acuerdo”. 

“Por la cual se establecen términos para la publicación de proyectos 
”, la entidad 

–

–

 

–
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